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e l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l

B E L  RET T  D E L A  NACION.

yuéves de Noviembre de

Santa Gertrudis la M agna, S. Acisclo y Sta. Victoria Mrs =  Oua 
renta H o r a s  en la iglesia d e  S .  Ildefonso, a n e x o  d e  S .  M a r t i n ,  ^

V I V A  F E R N A N D O .

A rticu lo  comunicado,

Sr. Procurador General del Rey y  de la Nación: mí 
venerado señor y  dueño: sabe V. bien que amo entraña 
blemente á nuestro Monarca, y  que si no lo manifiesto 
con donativos para ocurrir á las urgencias del estado como 
algunos loexecutan, aunque pocos, en proporción á los 
innumerables que ocultan sus onzas, y  son mas amantes 
d éla  moneda del R ey, que de su augusta persona, es 
por la pobreza de mi estado que V. conoce, peco no fal­
ta voluntad. Suele dar Dios corazón á quien no puede es- 
playarle quanto quisiera. Yo no puedo mas que manifes­
tar un amor árido y  estéril con mis buenos deseos; si 
es del todo estéril inflamar á los demas,  y  excitarlos 
al amor efectivo del Rey y  la patria.

Este noble objeto es quien ha movido mi pluma sin in­
termisión desde el iiiemouble 2 de Mayo de 1808 y 
creo no haber perdido el tiem po, ni el trabajo. Ahora 
tiusmo, animado de iguales sentimientos, me siento 
estimulado á hacer algunas observaciones sobre la carta 
particular de Roma de fecha del 6 de Setiembre, publicada 
en algún- s periódicos de Paiis, en nuestra gaceta del 8 
aeeste mes, y  en su apreciable periódico núm? i+ ode 

3? época. Me parece puedo suponer, que pues ha cir-
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cuiddo dicho documento en nuestros papeles ministeria­
les, no habrá inconveniente en reflexionar sobre su con­
tenido con el fin honesto y  laudable de asegurar el 
trono de nuestro amado Fernando, y la paz de sus esta­
dos. Quiero también suponer, que dicha carta es autén­
tica y  no supuesta. Qualquiera que sea el autor , parece 
se conduele de la situación triste del Sr, D . Carlos IV, 
que detesta al Ex-Prí.ncipe de Ja P az, y  que la escribe 
para que no se dé crédito á otras noticias que puedan di- 
-vulgarse baxo el dictado de los emisarios de este ingra­
to español. Si son ciertas las especies que en ellos vier­
t e ,  se le debe estimar el aviso, pues contiibuye á que se 
desengañen las naciones de la perfidia de G o d o y ,q u e  
se hagan patentes las sanas intenciones del Rey padre, y  
á que los españoles esten alerta por lo que puedan in­
fluir en la Europa ‘ las insidiosas maqúinaciones de aquel 
hombre desmoralizado.

Esto sentado,  me maravillo, que ya no se hubiera 
intentado pedir la persona de Gudoy al gobierno de Ro­
m a , para aseguratle, conducirle á España, juzgarle y  
darle su merecida. La nación lo aplaidiria, y  la vindic­
ta pública quedarla satisfecha. Es insufrible á la paciencia 
española que un hqnibreque causó la ruina de sus Reyes y  
de la nación entera, debiendo, haberle humillado los suce­
sos de lasarmas españolas y  aliadas hasta el punto dereco- 
nocetse autor de ios males pasados, teriga todavía el atre­
vimiento de violentar el ánimo del Sr. D. Carlos I V , y  
dirigir á los potentados de Europa en su nombre recla­
maciones ó recursos, tal vez contrarios á los derechos de 
Fernando y ála tranquilidad de sus reynos. ¿Hasta quando, 
pues, ha de intrigar este hcnibre impunemente? No ne­
cesita nuestro virtuoso Fernando recomendaciones ni in- 
fluxos poderosos para manifestar á sus desgraciados au­
gustos padres su amor filial , y  exercitar con ellos toda 
ia ternura de su dulce coraron. Fernando es piadosísimo. 
Sabe lo que les debe, lo que debe á sí mismo, y  también lo 
que debe á sus amados vasallos. Dexémosle obrar lo oue le 
dicte el amor tierno hacia sus augustos padres y  el de sus
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pueblos. G oJoyd ebs enmudecer, y  avergonzarse-deM - 
ber sido tan ingrato con sus soberanos y  protectores ,fán 
abusar de la generosidad de los gobiernos que le dan u -  
lo , ni irritar con sus maquinaciones los pueblos que f í &  
ron víctima de sus delirios.

Lo que insinué podia haberse e.\ecutado con el E x- 
Príncipe de la Paz, estoy persuadido debía executarse con 
aquellos malignos-espaúoles, que fugándose de su patria 
por ser adictos al usurpador, ó por ser ardientes propa­
gadores de laStreligion y  de las máximas revolucionarias 
se han refugiado en lascortes y  dominios dc'naciones 
amigas, desde donde insultan impunemente por eséritoy 
de palabra nuestro ^gobierno, patria y  religión. Yo no 
creo qae los gobiernos apoyen la conducta de estos honi- 
bres desnaturalizados, ántes me persuado, que es interes 
suyo no coiisemirios, pues fomentan los odios, y  Jas 
vivilidades, exaltan las pa<ioae.s mitigadas, y  son ene­
migos declarados de todo gobierno ju sto , y  perturba­
dores de la paz y  sosiego de Las nacionen Si no me enga­
n o , ha habido ocasiones, en que por los embaxadores ó 
enviados se han reclarn.ado de las potencias amigas los 
leos de alto crimen , que por evitar el castigo se han fu­
gado de su patrio suelo, y  se han refugiado en el extran- 
gero. Y  si esto h.in usado las potencias cultas para cas­
tigar excesos pasados, ¿quáotU mas deberá executarse 
ahora con una clase de delinqíieutes, que no solo no se 
avergüenzan de su pasada infamia, sino que desde el asilo 
que han buscado para evitar el golpe de la justicia dis­
paran calumnias , escriben sátiras, y desacreditan su pro­
pia nación con ¡nsufiible malicia?

De estos antecedentes, Sr. Procurador, infiero que 
para conservar la tianquilidad del reyno, a.segurnr mas 
y  mas el trono de Fernando, satisfacer á las pueblos 
y  escarmentar á los malos, deben ser reclamados de los 
gobiernos aquellos españoles cuyo paradero se sepa, que 
continúan en insultar á nuestro Soberano y  á toda la na­
ción, paca que conduciéndolos á España con la competen­
te seguridad, sean juzgados y  castigados como merezcan.

Ayuntamiento de Madrid



1382
He aquí, Sr. m ió, lo quede pronto me ocurrió so­

bre la citada carta. Quizá muchos lo tendrán por un clá­
sico disparate. P e ro ,ó  yo soy topo,ó convenia realizar 
mi pensamiento. V ., como Procurador de Fernando y  
de los españoles, siempre adoptará aquellas medidas que 
aseguren nuestra tranquilidad , y  sean capaces de re­
primir á los españoles intrigantes y  malvados. Sino hay 
inconveniente ,  sírvase V . de insertar en su periódico 
este testimonio de mi amor al R e y , y  á la nación i y si 
le h ay, chiten. Siempte seré su afectísimo servidor y  ca­
pellán. Orellana 30 de Octubre de iS i^ .= F r .  C, F , 
del Orden de Predicadores,

Continúan ¡as Anécdotas curiosas.

El proceso de Damiens era ciertamente el de la ma- 
gistratii a y  del ân enismo. El 5 de Enero de 1757, época 
del asesinato de Luis XV , estaban mas que nunca los Je­
suítas en la gracia del R e y , mientras que el parlamento 
estaba desterrado á Pontoise- Del proceso hecho al regi­
cida consta que en el momento de su arresto tenia consigo 
las horas del uso de los Jansenistas  ̂que tenia padre janse­
nista; que ha servido á quatro consejeros en el parla­
mento , y  que uno de sus hermanos scivia entonces á uno; 
que aborrecía á los Jesuítas y  al arzobispo de París Béau- 
inont. Que respondió á varias preguntas que se le hicie­
ron diciendo, que sino hubiese servido á los consejeros 
del Parlamento.... no le habría ocurrido nunca esta espe­
cie......que él formó el designio que consumó, quando
vió la poca consideración que tenia el Rey con las deli­
beraciones del parlamento-

Para hacer mas verosímil la acusación de regicidio 
contra los Jesuítas esparcieron por toda la Francia un su­
puesto edicto de Henrique IV, nombre muy amado de los 
franceses, en el que los desterraba como á instigadores 
de los asesinatos intentados contra su persona ; y  la pieza 
aparecía con el nombre imponedor de extracto de los re­
gistros de diferentes córtes j extracto ciertamente com­
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parable con el de las aserciones. La mejor prueba de ¿  
falsedad de este edicto es su examen , pues á primera vis­
ta se descubre una multitud de yerros históricos, crono­
lógicos y  morales que testifícan el oprobio de la mala fé 
Según Chavelm fué dirigido este edicto á todos los parla­
mentos; según el procurador del parlamento de Diíun no 
fue enviado sino á algunos. Según este, la fecha del edic­
to es del 7 de Enero, y  siguiendo la edición de París fué 
el 12 del mismo. Ademas de estos , y  otros vicios de 
forma y  estilo , que hacen visible traición á los falsarios' 
este edicto hacia criminales á todos los hombres pdbÜcos’ y a los historiadores contemporáneos que no han hecho’ 
memuna de é l ,  y  al mismo H enriquelV , tan amante 
de los Jesuítas , en un compuesto bizarro de contradic­
ciones.

No hay que admirarse de que el filosofismo se haya 
valido de esos consejeros para hacerlos su instrumento 
para la destrucción de los Jesuítas. Habiéndose aquellos 
declarado como filósofos , y  suspirando como estos por 
una revolución , debían sentir como ellos todo el emba­
razo que para esto presentaba la existencia délos Jesuítas; 
y  siguiendo el voto expreso del parlamento de Rouen,
debían llamar también á su existencia m  crimen de es­
tado.

Los Jesuítas solo por el hecho de ser maestros públi­
cos debían ser mirados como los primeros apoyos del Es- 
tado , y  la educación que daban á la juventud' era el ga­
rante mas seguro de la sumisión de los pueblos á toda au­
toridad legitima. Esta educación no era un misterio, y  no 
se distinguía en sus principios de la que había formado 
la monarquía, y  la había sostenido eu los siglos mas ilus­
trados. (Se Continuará.)

Representación del Vicario capitular de Cádiz.

.  Cádiz , gobernador de
íü obispado en sed>. vxoat;, postrado á los R P de V  M  
î mplora vuestro ado religioso á favor del restabledmiento da los 
hijos de S. Ignacio en hspana, á consecuencia del Breve eu que ya
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S. &•, aboliendo el de su ejciincion, Ies ha dado au.eva existencia en 
la iglesia cacólica.

Palpable es h o y , Señor, á toda luz el misterio de iniqui- 
dad que engaño a piadosos príncipes para lanzar de sus domi­
nio^ y solicitar se extinguiesen aquellos cristianos é insignes maes - 
tros de la juventud , tras de cuya abalicion procuraban capciosa- 
metJto sus promotores la de los tronos y  la de la fe. Los hechos han 
Labiado de modo que no han podido negar tan diabólicos desiguioí 
sin impugnar la verdad coaocida. ’

En vano será , pues, usurpar á V. M. ios momentos para in- 
fundir en vuestro Real ánimo lo que mu duda le han enseña­
do inddcblemente los sufrimientos aiteriorcs cou que os vexó el 
tirano de U  Europa, y el repubiicaaismo concertado de los jansenis­
tas y atóos contra vuestra soberanía. Habiendo emanado todo de 
aquel principio , necesario es al presente volver ai ó fie ii por tr i-  
mitiís inversos á ios que antes causaron el desorden.

Ya vuestra sabiduría ha dado un gran paso eu reponer la Inqui­
sición. La obra será consumada repoaieiido la CoinpaúU : mientras 
la una cohíba á los enemigos de la religión, la oirá le criará Beles 
hijos : aquella apartará e! mal, mientras esta fomeiua el bien : am­
bas se enlazarán para purgar ysantíficar nuestro hispano suelo.

L a corrupción de la juvemtd es can visible y absoluta que casi 
inspira el asombro: jamás Tieron ni aun imaginaron nuestros padres 
lo que palpamos y lloramos. ¡ Pero qué 1 ¡ tau piadosos hijos podrán 
ser abandonados por tan buen Padre? ¿Se dexará que á la actualÍ'cneracion de viveras siga otra de réprobos ? No , no ,  el mejor de 
os soberanos, el escogido de Dios, el amable y pío Fernando sera 

sensible á tan enorme m al, lejos de rehusarle el seguro y eficaz 
remedio. No es eitc otro sino la reposición de la enseñanza cristiana 
en la de sus maestros. Dignaos, ó Señor, acelerar tan suspirado 
bien, y  anticipadlo sobre todos los otros pueblos á Cádiz, cuyas ne­
cesidades son urgentes. Dignaos ensordecer á los votos que iiuemen 
acaso disuadiros de lo que os persuiden en este punto la voz d el 
supremo pastor y ia de los prelados de vuestra España, en cuva asó - 
ciaüon también el exponente , teloso de lo que mas importa i  
su grey.......

A  V̂  M . suplica reveremeincnte, y por el samo nombre de Dios, 
que restituyendo á una nación los Jesuítas , os agradéis los posea 
Cádiz coa anticipación (s i  pnede ser ) á todos ios otros pueblos. 
A sí lo espera! de vuestra edificante religiosidad el que representa" 
rogando siempre á nuesuo Señor que en felicidad pcnnanenie con  ̂
serve ia preciosa vida de V. M. dilatodos años &c.
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N O TICIA S EXTRAN GERAS. 

ALEMANIA.

Humver i ;  de Octubre. La legión alemana que está al suel­
do de la Inglaterra va á llegar á esta ciudad , donde se disolvc- 
rat pero a los oficiales y soldados de ella que quieran tomar servi­
cio se les incorporara a los seis batallones nuevos de k  guardia 
hanovenana, que gozara dejos mismos privilegios que la fuardia

sig u ín íe sf " ‘̂ ¡bido de Yiena las noticias

E l Hanever ha tomado el título de rcyno el día 14 v He- 
se el de gran ducado. Queda abolida la dignidad electoral^ y aun 
se d ice, que en adelante no se elegirá emperador de Aien^o^a 
porque residirá el derecho de soberanía en cada estado de por 
st. Una constitución particular les unirá á todos los príncipes de^ía 
confederación de Alemania para los negocios extrangeros. A  esta 
confederación la presidirá alternativamente el gefe de u ñ a i  k s  
potencias grandes j y se nombrará k  ciudad en dondé hayan de te

S r  . e S ? " d e “r r  T»™-

BELGICA.

p . , f

f  S r “

que mientras k  EYancia p u eL  ^
las provincias unidas denlos Paises Eaxos influencia en
«Mlanza de la Europa. ^a’Ses-Baxos, nunca estará segura k

Ayuntamiento de Madrid



>386.

Circular dirigida á los R R . Arzobispos y  R R . Obispos 
de España é Indias.

Copia. limo. Sr. : Con fecha 9 de este mes se ha servido 
S. M . dirigir al Excido. Sr. Duque del Infantado, Presideute dcl 
Consejo, el Real Decreto siguiente: =  Penetrado del mas vivo do­
lor al ver la corrupción casi general de las costumbres en todas las 
clases, y  considerando este mal como un resultado del desórdeti 
que ocasiónala guerra, la licencia délas armas y el abuso d é la  
voluntad, mando se dirijan circulares á los M. RR. Arzobispos 
R.R. Obispos y Prelados de España é Indias, encargándoles escri­
ban pastorales á sus respectivos diocesanos sobre este objeto , que 
llena de amargura mi corazón  ̂ previniendo á tos Párrocos las lean 
en la Misa Mayor , y  á continuación hagan un discurso capaz de 
mover al pueblo á la observancia Je lo que en ella se les diga ; y 
siendo el fundamento de esta reforma (que espero en Dios se con­
siga ) la buena educación , tratarán estos mismos Párrocos y sus 
tenientes de persuadir á los padres de familia la obligación de 
enviar á sus hijos á la in'truccion dociriníl , que debetán tener 
tres veces á la semana} y en losparages en que habiere Comuni­
dades religiosas, de qualquicra órden quOstean , espero de su zelo 
contribuyan á llenar mas abundantemente mis deseos , que solo 
son dirigidos á U mayor honra y gloria de Dios y á la edifica­
ción de mis amados vasallos} á cuyo fin e» también mi voluntad 
ae encargue á los referidos M. RR. Arzobispos y RR . Obispos 
cuíden de enviar misioues á todos los pueblos de sus respectivas 
diócesis inclusa la corte, y que todo s; execute con la prontitud 
que exige la gravedad dcl mal y la urgencia del remedio. Tendráse 
entendida en el Consejo , y dispondrá lo correspondiente á su cum­
plimiento. =  Está señalado de la Real mano. =  En Palacio á 9 de 
Octubre de 1814, zz A l Presidente del Conseja =: Publicado en el 
pleno de 11 del corriente este Real Decreto , ha acordado se guar­
de y cumpla lo que S. M  se sirve mandar, y que al mismo fin 
se comunique á V. lima, como lo hago por lo respectivo á sus 
súbditos} y del recibo de esta se servirá V. lima, darme aviso.“  
Dios guarde á V. lima, muchos años Madrid 14. de Octubre de 
1814 zr  limo. Sr. =  D. Bartolomé Muñoz =  limo. Sr. Obispo de N.
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